PLAN DE GESTION 2011

Ponemos en conocimiento de los trabajadores el plan de gestión programado para el corriente año.

Cabe destacar que el presente programa es tentativo, dado que se está desarrollando una encuesta que puede arrojar nuevos objetivos para la segunda mitad del año. Así también, los tiempos  dependerán de la actividad electoral prevista para el presente año, por lo que se ve afectada la operatividad organizacional. 

Así también se detallan ingresos y gastos estimados por actividad. Dicha proyección tiene por objeto optimizar los recursos.
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Institucionales: 

1) Encuesta: En el mes de enero se distribuyó a todo el personal de la AFIP (afiliados y no afiliados), una encuesta reservada en la que se requiere múltiple información relacionada con la actividad del organismo y gremial. Dicha información reflejará las problemáticas de la Dirección Regional y virtudes y defectos de la actividad sindical. Los resultados de la misma permitirán determinar los objetivos prioritarios a desarrollar en la segunda mitad del presente año.

2) Programa de formación y capacitación para dirigentes y delegados gremiales: Conforme se informara oportunamente, dicho programa se realiza en virtud de un convenio firmado en el año 2010 con la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Mar del Plata. Con este programa se pretende dotar a dirigentes, y fundamentalmente a delegados gremiales, de las herramientas teóricas, técnicas y prácticas para un mejor desarrollo de su función. Dado que dicho convenio finaliza en el mes de abril del corriente año, se continuará el programa con distintos cursos como se detalla en actividades gremiales y de capacitación.

3) Encuentro Regional de Mujeres Necochea 2011: Como anualmente ocurre en el ámbito de ésta Seccional, se organizará dicho encuentro conjuntamente con el Centro de Jubilados de la DGI MDP, el 9 de abril en la ciudad de Necochea. El programa comprende un circuito turístico por la ciudad, actividad cultural, agasajo gastronómico y shows. Serán invitadas autoridades de la MDN.

4) Campaña de afiliación: En el mes de enero de 2011 se inició una campaña de afiliación obteniéndose resultados satisfactorios. La misma continuará en los próximos meses dado que se pretende alcanzar los 600 (seiscientos) afiliados antes del mes de mayo del corriente año. 

5) Creación del Club de Dadores de Sangre: Actividad prevista para el mes de abril del corriente año, la que se desarrollará con la Paritaria de Servicio Social local.

6)  Creación de Subcomisiones: A efectos de brindar espacio de desarrollo a muchos afiliados que manifestaron su intención de participar en actividades de la Seccional, se resolvió la creación de dos subsecretarías: de Estudios Fiscales y Eventos. Cabe destacar que en la actualidad se encuentran funcionando las Subsecretaría de Cultura y de Deportes, las que desarrollan distintas actividades con gran éxito. 
7) Cien Comercios: Se inició en el año 2010 una campaña para firmar convenios con 100 (cien) comercios para que los trabajadores puedan disponer de múltiples opciones de compra presentando la credencial de afiliado. Se estima finalizar dicha campaña en el mes de junio próximo.

8) Jornada de Capacitación: Se solicitará a la MDN que se considere a la ciudad de Mar del Plata u otra localidad jurisdicción de esta Seccional como sede de las jornadas de capacitación que desarrolla la secretaría pertinente de ese órgano.

Gremiales:

En el corriente año se propone desarrollar la actividad gremial en base a tres ejes fundamentales:

A) Mejoramiento de las relaciones humanas en el ámbito laboral:


Para alcanzar un sano crecimiento personal y desarrollo organizacional a través de un buen trabajo en equipo, es importante conocer, prevenir y en caso necesario superar, los perjuicios que acarrean los conflictos interpersonales en el trabajo.


A estos efectos es importante poder reconocer la sintomatología y características de las principales patologías que pueden afectarnos y las debidas técnicas de profilaxis.

Objetivos:

· Ofrecer técnicas para enfrentar situaciones conflictivas y resolverlas satisfactoriamente. 

· Fomentar y mantener un clima organizacional armónico y positivo.

Metodologías: 

· Caracterizar y comprender el conflicto.

· Incorporar procesos de mediación.

· Ejercitar la buena comunicación.

Estrategias: 

El programa se desarrollará conjuntamente con la Paritaria de Servicio Social local, y consistirá en:
· Publicaciones (mails y cartelería).

· Charlas y Talleres.

B) Plenarios de Delegados de Personal: 


A efectos de mantener el Cuerpo de Delegados permanentemente activo e informado, se realizan mensualmente plenarios en los cuales además de tratarse temas propios de cada área, conflictos laborales, novedades nacionales, etc., se desarrolla el curso de capacitación.


En dichos plenarios se da participación a los Delegados en la toma de algunas decisiones que hacen a la administración de la Seccional.

C) Capacitación de Delegados de Personal: 

La efectividad como líderes y en general el éxito en la vida profesional, dependen en gran medida de la capacidad de influencia y del manejo efectivo de los diferentes
puntos de vista e intereses que moldearán el futuro de nuestras relaciones y organizaciones. Este  año continuamos con el programa iniciado en el año 2010.

En el mes de abril próximo finaliza el Programa de formación y capacitación para dirigentes y delegados gremiales, por lo que la capacitación continuará desarrollándose con los cursos que se detallan: 

· Liderazgo.

· Negociación y Mediación.

· Formación de Cuadros Intermedios.

Como ocurre normalmente, se continuarán las visitas a los lugares de trabajo y mensualmente se remitirán sobres a los afiliados conteniendo novedades gremiales, sociales, deportivas, etc..

Eventos: 

A) Sociales:

1) Entrega de útiles escolares: Como ocurre anualmente, en el mes de febrero se distribuyeron útiles escolares. Dicha distribución comprende a los hijos de afiliados que se encuentran cursando ciclos educativos obligatorios.

2) Fiesta de Fin de Año: Se evaluará en Comisión Directiva una propuesta elevada por un integrante relacionada con la realización de dicha fiesta en un ámbito campestre que incluya espectáculo y actividades para toda la familia de los impositivos.

3) Brindis de fin de año: Como ocurre anualmente se proveerá de bebidas para que los trabajadores de la Dirección Regional realicen en navidad y años nuevo, sendos brindis de camaradería.

4) Taller de Autoestima: Actividad que se desarrollarán conjuntamente las referentes ante la Secretaría de la Mujer de la MDN con la Paritaria de Servicio Social local.

5) Día del Empleado Impositivo: El 19 de mayo se organizará en el encuentro de Trabajadores Impositivos. Para ello los trabajadores dejarán sus tareas a partir de las 12 hs. para asistir a la sede de la Seccional. A los trabajadores del interior se les subsidia el almuerzo en algún restaurante de la localidad a la que pertenecen. En esta ocasión los subsidios comprenden a afiliados y no afiliados, dado que el objetivo principal es instaurar el 19 de mayo como día no laborable. Para ello entendemos necesario que “todos los trabajadores” ese día abandonen las sedes de la AFIP.

6) Entrega de presentes por 30 años de servicio: En oportunidad del festejo del Día del Empleado Impositivo se hará entrega de presentes a todos los afiliados que cumplen 30 años en la función pública.

7) Encuentro Regional de Mujeres Necochea 2011: Actividad que se realiza a efectos de festejar el Día Internacional de la Mujer. Para dicho evento se solicitará a la MDN el predio ubicado en la localidad de realización.

8) Día del jubilado: Como ocurre anualmente, el 20 de septiembre se realizará el festejo del Día del Jubilado conjuntamente con el Centro de Jubilados de la DGI MDP.

9) Día del Niño: La organización del festejo se encuentra a cargo de la Subcomisión de Cultura, el cual consiste en actividades al aire libre para toda la familia.

10) Día de la Madre y del Padre: Como ocurre anualmente, se realizarán sorteos gratuitos en los que participarán madres y padres afiliados a la institución.

11) Te de los jubilados: Se organizarán mensualmente reuniones de jubilados en las que la Seccional los agasaja con un té. 

12) Exposición pictórica en espacios cedidos por la AFIP: Actividad propuesta por la Subcomisión de Cultura. Anualmente se desarrolla en Agencia Tandil.

13)  Concurso de cuentos y poesía: Actividad propuesta por la Subcomisión de Cultura. 

14) Almanaques 2011: Iniciativa de la Subcomisión de Cultura. Dicho almanaque contendrá las imágenes ganadoras del concurso de fotografía realizado en el año 2010.

15) Revista: Ante la propuesta de un grupo de Delegados de Personal, se evaluará lanzar en el corriente año una revista que contenga información de todas las actividades de la Seccional, novedades gremiales, políticas, etc.. La concreción dependerá de la disponibilidad operativa y económica de la Seccional.

B) Deportivos: 

a) Olimpíadas deportivas Mar del Plata 2011: Se propondrá a la secretaría pertinente de la MDN, una olimpíada deportiva a desarrollarse en Mar del Plata, para lo cual esta Seccional se comprometerá a organizarla.

b) Torneos varios: Se organizará, como ocurre anualmente, torneos de fútbol 5, padel, bowling, tenis, truco, etc..

c) Subsidios para deportistas: Se entregaran subsidios a afiliados y/o hijos que desarrollen actividades deportivas de carácter amateur y participen de competencias locales, nacionales y/o internacionales.

C) Económicos:

1) Determinación de presupuestos: Atento la cantidad de actividades previstas para el presente año, el Secretario de Finanzas de la Seccional elaboró un programa de gastos cuyo objetivo es optimizar los egresos. Se adjunta cuadro.

2) Compra de nueva sede: Se propondrá a la MDN la venta de la sede actual a efectos de comprar una propiedad destinada para una nueva sede de la Seccional.

COMISION DIRECTIVA

A.E.F.I.P.
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INGRESOS ESTIMADOS: 100%





Base: año 2010








POR APORTES MESA  $ 820.000


FINANCIEROS		  $   71.000


OTROS INGRESOS	  $   90.000





TOTAL INGRESOS 	$ 981.000

















